
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

  

 BUENAVENTURA (VALLE), JUNIO SEIS (2) DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Proceso No. 2018-00232-00 

Auto Nro.605 

    

 Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho de su revisión se DISPONE: 

 

Aceptar la renuncia que hicieran las doctoras Karina Sholey Mina Hinestroza como 

abogada principal y Luisa Carolina Landázuri Montaño como suplente respecto de la parte 

demandante. 

 

 Frente a la solicitud de la accionante se le indica que a través del link puede ingresar 

al proceso y constatar los trámites que se han dado en el proceso a sus peticiones. 

 

Por Secretaría compártase una vez más el expediente a los extremos en litis a efectos 

de que tengan acceso al mismo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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